
EXPEDIENTE No. 2021-305 
 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., marzo 16 de 2022, al Despacho informando que la 

demandada dentro del término legal el apoderado de la parte actora reformó la demanda y solicita 

aclaración. Sírvase proveer.   

 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C.  abril    cinco  (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho, que le asiste razón al 
apoderado de la parte actora, por cuanto dentro de termino había radicado reforma de la 
demanda, pero que, por error involuntario de este despacho, la misma no se había anexado 
al expediente digital y por lo tanto no existía pronunciamiento al respecto. 
 
Por lo anterior con fundamento en el artículo 28 del CPT y de la SS se ADMITE la 
REFORMA DE LA DEMANDA. 
 

Córrase traslado a los demandados por el término legal de cinco (5) días hábiles para lo de 

su cargo. 

 

Se mantendrá la fecha fijada para la audiencia del articulo 77 del C.P.T. y de la ss, la cual 

se realizará el trece (13) de Julio del año dos mil veintidós (2022) a la hora de las 2:30 p.m. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez,  

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  
 

Hoy Abril 06  de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 055 

 
CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 
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